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ARTÍCULO GS: 

 

DESHEREDACIÓN POR FALTA DE RELACIÓN FAMILIAR 

EN CATALUÑA: ¿UNA PRUEBA DIABÓLICA? 
 

La posibilidad de desheredar a un legitimario por ausencia manifiesta y 

continuada de relación familiar es una de las cuestiones más complejas del 

Derecho de Sucesiones catalán.  

Aunque el Código Civil de Cataluña contempla esta causa, la práctica judicial 

demuestra que acreditarla no es tarea sencilla. El testador se enfrenta a lo 

que se conoce como una "prueba diabólica": demostrar que la culpa de la 

ruptura familiar recae, única y exclusivamente, en la persona desheredada. 

 

EL MARCO LEGAL: ¿QUÉ DICE EL CÓDIGO CIVIL DE CATALUÑA? 

 
La desheredación es el acto mediante el cual el causante excluye expresamente en su 

testamento a un heredero forzoso, privándolo de su legítima por una causa legalmente prevista. 

El artículo 451-17.2 e) del Código Civil de Cataluña, reformado en 2009, establece como causa 

de desheredación la “ausencia manifiesta y continuada de relación familiar entre el causante y 

el legitimario, si es por una causa exclusivamente imputable al legitimario”. 

A simple vista, la redacción parece clara, pero sus requisitos son muy exigentes: 

• Forma y expresión formal: la desheredación debe constar expresamente en 

testamento, codicilo o pacto sucesorio, indicando la causa y al legitimario afectado. No 

puede ser condicional ni parcial. 

• Ausencia de relación manifiesta y continuada: no basta un distanciamiento o una falta 

de trato esporádica; debe existir una ruptura total y prolongada en el tiempo. 

• Causa exclusivamente imputable al legitimario: Este es el punto más conflictivo y difícil 

de probar. El testador —o sus herederos— deben acreditar que no hubo culpa alguna 

por parte del causante. 
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LA "PRUEBA DIABÓLICA": EL GRAN OBSTÁCULO DE LA DESHEREDACIÓN 

 
Si el familiar desheredado impugna el testamento, dentro del plazo legal de 4 años desde el 

fallecimiento del causante, por considerar que la causa alegada no concurre, la carga de la 

prueba recae sobre los herederos beneficiarios. Éstos deberán demostrar, no solo que no existía 

relación familiar, sino que la culpa de esa falta de relación corresponde únicamente al 

legitimario. 

El calificativo de “prueba diabólica” se debe a la enorme dificultad de acreditar hechos negativos 

y complejos. En el caso de la desheredación por falta de relación familiar en Cataluña, el reto es 

mayúsculo. Se debe demostrar no solo el comportamiento del desheredado, sino también la 

ausencia de culpa por parte del testador. Esto implica analizar dinámicas familiares íntimas, a 

menudo sin testigos directos y basadas en percepciones subjetivas, lo que complica 

enormemente la aportación de pruebas contundentes ante un tribunal.  

En la práctica, los tribunales han mostrado una interpretación muy restrictiva y rigurosa en la 

aplicación de esta causa de desheredación. Especialmente ilustrativa resulta la Sentencia nº 

54/2023 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en fecha 18 de septiembre de 

2023, que confirma la resolución de instancia y de la Audiencia Provincial, y declara la 

inexistencia de causa de desheredación y deja sin efecto la cláusula testamentaria, 

reconociendo el derecho de la demandante a mantener su condición de legitimaria. 

• En dicha resolución, el tribunal señala con contundencia que “de la ausencia de relación 

familiar el testador era, como mínimo, partícipe, por no tacharlo de único responsable. 

Razón por la que su no recuperación cuando quiso corregir su actitud, no es en absoluto 

imputable a la legitimaria”, y recuerda que la ley exige que la causa sea “exclusivamente 

imputable al legitimario” para concluir que “la palabra "exclusivamente" impide atender 

las pretensiones de la parte recurrente”.  

• En definitiva, “en el supuesto analizado no hubo ni una situación de intento de 

aproximación a su nieta del Sr. Carlos Ramón cuando se hallaba desvalido, porque 

siempre fue atendido por su familia, ni una negativa pertinaz e injustificada de la Sra. 

Lorena a acercarse a su abuelo. Sino que como se ha dicho y repetido, los hechos 

probados considerados por la Audiencia implican la imposibilidad de aplicación de la 

cláusula testamentaria de desheredamiento del testamento de D. Carlos Ramón de 

fecha 17 de febrero de 2014 y la necesidad de mantenimiento de Dª Lorena como 

legitimaria, tal como establecen las sentencias de Primera Instancia y de la Audiencia 

Provincial.” 
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CLAVES PRÁCTICAS PARA AFRONTAR UN CASO DE DESHEREDACIÓN 

 
Para que una cláusula de desheredación por falta de relación familiar sea eficaz, se recomienda 

una estrategia jurídica preventiva y documentada. Algunos elementos probatorios que los 

tribunales valoran son: 

• Pruebas documentales y comunicaciones fehacientes (burofaxes, correos electrónicos, 

actas notariales, registro de llamadas, informes, fotografías, eventos familiares, 

contenido en redes sociales, etc.) que acrediten intentos de contacto o incluso de 

reconciliación. 

• Testimonios de terceros (familiares, amigos, cuidadores, profesionales sanitarios) que 

confirmen la actitud de testador y legitimario. 

• Documentación o evidencias que acrediten conductas de menosprecio, abandono o 

maltrato. 

Solo cuando la valoración conjunta de estas pruebas demuestre de manera inequívoca que la 

causa de la ruptura es exclusivamente imputable al legitimario, podrá considerarse válida la 

desheredación. Preparar y documentar cuidadosamente estas evidencias antes del fallecimiento 

del testador puede marcar la diferencia entre la validez o nulidad de la causa de desheredación 

y la consecuente exigibilidad de la legítima o no. 

 

CONCLUSIÓN 

 
La desheredación en Cataluña por falta de relación familiar es una figura legal válida, pero su 

aplicación exitosa es excepcional y depende de una prueba robusta y muy exigente de la culpa 

exclusiva del legitimario. La jurisprudencia ha reiterado que solo prosperará cuando se 

demuestre de forma clara, continua y exclusiva la responsabilidad del legitimario en la ruptura 

familiar. 

Sin una estrategia jurídica sólida y asesoramiento especializado, la voluntad del testador puede 

verse frustrada ante los tribunales. La prevención, documentación y claridad en el testamento 

son las mejores garantías para que la disposición sea respetada. 

El presente artículo es meramente divulgativo y no supone asesoramiento. Para más 

información: info@gimenez-salinas.es 
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